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Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a la em-
presa “Servicios Integrales de Valdemoro,
Sociedad Limitada”, actualmente en domi-
cilio desconocido o ignorado paradero, ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a 27 de
octubre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/36.939/09)

Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Jaime Ruigómez Gómez, secretario ju-
dicial de la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco.

Hago saber: Que en autos número 2.265
de 2009 de recurso de suplicación de esta
Sala de lo social, seguidos a instancia de don
Francisco Javier Santamaría Rubio, Fondo
de Garantía Salarial, “Construcciones Miri-
billa 3000, Sociedad Limitada”, “Construc-
ciones Graisu, Sociedad Limitada”, “Cons-
trucciones Nuelgra”, don Tomás García
Villanueva, “Zorroza Indusketak eta Ga-
rraioak”, “Promociones Inmobiliarias Sierra
Chavela, Sociedad Anónima”, “Gestnorno-
va, Sociedad Limitada”, “Inzubi, Sociedad
Limitada”, “Isugra, Sociedad Limitada”,
“Nuelbra, Sociedad Limitada”, “Promocio-
nes Nielka, Sociedad Limitada”, “Promo-
camp-I, Sociedad Limitada”, y “Geco 3000,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva
dice:

Se estima el recurso de suplicación inter-
puesto por don Juan Manuel Andrés Puerta,
contra la sentencia del Juzgado de lo social
número 5 de Bilbao dictada el 14 de enero de
2009, en los autos de despido número 821 de
2008, seguidos por el citado recurrente, con-
tra don Francisco Javier Santamaría Rubio,
Fondo de Garantía Salarial, “Nuelbra, Socie-
dad Limitada”, “Construcciones Miribilla
3000, Sociedad Limitada”, “Construcciones
Nuelgra, Sociedad Limitada”, “Gestnorno-
va, Sociedad Limitada”, “Promociones
Nielka, Sociedad Limitada”, don Tomás
García Villanueva, “Zorroza Indusketak eta
Garraioak”, “Construcciones Graisu, Socie-
dad Limitada” (en concurso), “Promociones
Inmobiliarias Sierra Chavela, Sociedad
Anónima”, “Inzubi, Sociedad Limitada”,
“Isugra, Sociedad Limitada”, “Promocamp-
I, Sociedad Limitada”, y “Geco 3000, Socie-
dad Limitada”, se revoca la resolución de
instancia en el sentido de extender la conde-
na a hacer frente a las consecuencias del des-
pido improcedente del que ha sido objeto el
señor Andrés por “Construcciones Graisu,
Sociedad Limitada”, al resto de empresas de-
mandadas, “Nuelbra, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Miribilla 3000, Sociedad

Limitada”, “Construcciones Nuelgra, Socie-
dad Limitada”, “Gestnornova, Sociedad Li-
mitada”, “Promociones Nielka, Sociedad Li-
mitada”, “Promociones Sierra Chavela,
Sociedad Anónima”, “Inzubi, Sociedad Li-
mitada”, “Isugra, Sociedad Limitada”, “Pro-
mocamp-I, Sociedad Limitada”, y “Geco
3000, Sociedad Limitada”, al conformar con
“Construcciones Graisu, Sociedad Limita-
da”, un grupo empresarial con repercusión a
efectos laborales. Sin costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al
ministerio fiscal.

Una vez firme lo acordado, devuélvanse
las actuaciones al Juzgado de lo social de
origen para el oportuno cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, definitiva-
mente juzgado, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Tribunal, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Promociones Inmobiliarias Sierra
Chavela, Sociedad Anónima”, y “Gestnor-
nova, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 27 de octubre
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/36.910/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Purificación Fernández Suárez, secre-
taria judicial con destino en el Juzgado de
primera instancia número 37 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de juicio ordinario al núme-
ro 1.955 de 2008, a instancias de doña Ma-
ría Victoria Dodero Ramos, representada
por el procurador don Isidro Orquín Cende-
nilla, contra “Siempre Creativos, Sociedad
Limitada”, sobre resolución de contrato, y
ante el ignorado domicilio de la demandada
que se indica, se ha acordado librar el pre-
sente a fin de notificar a la misma la senten-
cia de fecha 29 de septiembre de 2009 dicta-
da en el procedimiento de referencia, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por el procurador señor Orquín Cedenilla,
en representación de doña María Victoria
Dodero Ramos, debo declarar y declaro la
resolución del contrato de compraventa ce-
lebrado entre las partes de fecha 13 de mar-
zo de 2007, condenando a la demandada a
restituir a la actora en la posesión de la vi-
vienda que constituye su objeto, sita en Ma-
drid, calle Agustín de Foxá, número 20, sép-
timo A inscrita en el Registro de la
Propiedad número 29, al tomo 1.256, fo-

lio 189, finca registral número 12.014, con
pérdida de las cantidades entregadas a cuen-
ta del precio de la compraventa en concepto
de daños y perjuicios irrogados a la parte de-
mandante, condenándole, finalmente, al de-
salojo del inmueble dentro de un término de
treinta días desde la notificación de la pre-
sente resolución, y al abono de las costas
procesales devengadas en la substanciación
del presente procedimiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a la demandada rebelde, cuyo domici-
lio se ignora, “Siempre Creativos, Sociedad
Limitada”, a la que se le hace saber que no
es firme y contra la misma cabe recurso de
apelación que podrá preparar ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 457 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 29 de septiembre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(02/12.116/09)

JUZGADO NÚMERO 46
DE MADRID

EDICTO

Don Pedro Sáenz Pastor, secretario del Juz-
gado de primera instancia número 46 de
Madrid.

Hace saber: Que en dicho tribunal se tra-
mita procedimiento de juicio verbal de de-
sahucio número 1.734 de 2008, a instancias
de Instituto de Realojamiento e Integración
Social, contra don Agustín Pardo Jiménez,
quien se encuentra en la actualidad en para-
dero desconocido, he acordado notificar a
dicho demandado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
Vistos por don Ángel L. Ramos Muñoz, ma-
gistrado-juez sustituto de primera instancia
del número 46 de esta villa, los presentes
autos de juicio verbal sobre desahucio por
falta de pago de la renta, tramitados con el
número 1.734 de 2008, a instancias de Insti-
tuto de Realojamiento e Integración Social
de la Comunidad de Madrid, representado
por letrado de la Comunidad de Madrid,
contra don Agustín Pardo Jiménez.

Fallo

Que estimando la demanda presentada
por Instituto de Realojamiento e Integración
Social de la Comunidad de Madrid, contra
don Agustín Pardo Jiménez, con la repre-
sentación y asistencia ya citadas.

1.o Debo declarar y declaro haber lugar
al desahucio solicitado y resuelto el contrato
de arrendamiento de la vivienda sita en la ca-
lle de Pañería, número 10, segundo izquier-
da, de esta capital, que ligaba a las partes.

2.o Debo condenar y condeno al deman-
dado a que dentro del término legal desaloje
y deje la vivienda libre, vacía y a disposi-
ción de la propietaria, con apercibimiento de
proceder a su lanzamiento en caso contrario.


